
EL BALUARTE

privado de la salida, y que como le hubieran di
dicho que la orden procedía de él, que deseaba 
le dijera la causa; y cuál no sería su asombro 
cuando el referido señor Director le dijo: que le 
constaba que se estaba ocupando de la casa en 
los periódicos, y que estaba dispuesto á echarle 
á la calle.

A una contestación como ésta, el anciano de 
referencia no tuvo otro remedio que ponerse en 
la calle, visto, como veía, la mala idea de las 
beatas para con él.

Dicha contestación implica dos cosas: que 
en la casaHospicio no seobra como debe obrar
se en una casa de caridad, y que el presidente 
ó Director no es ajeno á este modo de obrar, y 
que, por lo tanto, no quiere que se sepaen laca- 
lie lo que sucede en la casa, y mucho menos que 
de ella se ocupe la prensa.

Este modo de pensar no nos parece nada 
correcto, puesto que no se trata de una asocia 
ción secreta, como sucede con los actos de las 
beatas, que de sus puertas para adentro todo es 
misterio, pareciéndose en un todo á las socie-
dades masónicas.

Pero por lo que respecta aM 
lioso debería estar el Director! 
actos estuvieran ajustados al I 
pliéndole y haciéndole cumplil 
sujetos á él, empezando por la! 
obligación y por el salario que! 
ser las primeras en dar ejempl<! 
cede todo lo contrario de lo q! 
de aquí que pretendan que no! 
lie lo que pasa en el Hospicio, ! 
no solo la Superiora, sino taml! 
toma parte en el asunto, valiérí 
medios arbitrarios puede hace! 
dad. !

Si cuando le dijimos al sen! 
una hermanuca de los ancianoS 
lor para poner la mano en un 1 
ciano, arrojándole al suelo, la i! 
como debía el correspv.ndient! 
se hubiera dado hace pocos díl 
cernedor de que la misma seráfiB 
las manos en otro que tenía el « 
ca; no pudo decirle en forma (! 
tiene la obligación de hacerlo, 
le un manotazo en la boca, le tirl 
pletamente desecho. ■

Para formarse idea de lo qu! 
ca puede ser, no hay más que mi 
y ella misma le pone al corrienl! 
cultura y de qué manera está I 
ella la virtud de la caridad. I

Por estoy otras muchas c <1 
Director, ni ellas tampoco, que ! 
lie cómo se obra en la casa, y el 
nemos que no lo sabrá el Directi 
sólo le dicen lo que las convieni 
otros, que hemos f.romclido tlail 
y ponerle al corriente de lo quel 
ocultamos. I

Estamos segurísimos que I 
dicho al Director que el rniérro! 
una beata, que aún tiene más c| 
que la anterior, y que pensamosi 
la muy pronto, poniéndola á la I 
(pues se la ha pegado mucho I 
nes de los panaderos), estandl 
pan le dió á un asilado (que leí 
el chico) tan corta ración, quel 
de decírselo, y ¿sabe usted la el 
le dió? Pues fué coger el pan y ni 
labios; estas son las formas qJ 
emplean para con los niños; d| 
enseñan reglas de urbanidad y J 
ridad con estos desgraciados. I

Todo esto hace que los asilal 
escaso grado de cultura, que ni n 
ni por sus formas se puedan prJ 
alguna, causando asombro que I 
miento de esta clase y que taniol 
vincia, no reciban mejor educael

Tenga presente el Sr. DirectJ 
que así como no le escatimamoJ 
y plácemes cuando vemos quel 
debe obrarse, y que se hace cuarl 
hacer más llevadera la estancia a 
Hospicio, así reprobamos cuanfl 
estas máximas, que hablan rnuyl 
de la Diputación y de los jefes cJ 
casa benéfica. |

Nos consta que el anciano dJ 
prestado en el Hospicio muy bul 
que ha estado desempeñando el q 
nanza de las oficinas por espacio! 
año, y que desde el día 10 de Mar^ 
ta el día 22 de Julio estuvo desa 
cargo de auxiliar del celador del 1 
de mayores, y hasta por espacio d 
tuvo solo, por encontrarse enferrd 
rio, para cuyo cargo fué propueslJ 
tro director de las escuelas del hJ 
bado por el presidente de la junJ 
mismo, manifestándole que recibií 
ficación los nombrados, sin qú 
tiempo transe jrrido se haya cum¿ 
mesa.

(Z) 
(Z)

Está yiito que para estar en el beS 
tablecimiento llamado Hospicio, á cará 
seráficas madres llamadas beatas, que la 
predilección de desgobernarle á ciencia y pa
ciencia délos padres de la provincia, vulgo di
putados, elegidos por los.... contribuyentes ó 
mejor dicho, por Juan Trabaja, se hace preciso’ 
hacerse el sordo, el ciego y el mudo, ó mejor 
dicho, el lila, y de esta suerte, las señoras esta
rán contentas, y ellas procurarán que también 
los jefes lo estén, para ellas poder hacer su ne
gocio.

Comprendemos que todo esto les tiene sin 
cuidado en la apariencia, tant. á los jefes como á 
las beatas, y que por ahora no tendrá trascen
dencia sensible, pero no nos importa; la semilla 
está arrojada en el campo: ya fructificará en 

tiempo oportuno y vendrá la liquidación de 
cuentas.

Además, si nada le importa al Director ni á 
las beatas el que el anciano á que venimos ha
ciendo referencia se ocupe en la prensa de los 
asuntos del Hospicio, según le manifestaron 
ellos mismos, ¿por qué le expulsan? ¿Por qué to
man todo género de precauciones para que no 
se comunique con nosotros, hasta quitarle la sa
lida? ¿Por qué han prohibido á todos los demás 
que lean nuestros papeles, y ostentan tanto lujo 
de precauciones para evitarlo, como así que se 
lleguen á nosotros, que hasta han puesto espías 
cerca de nuestra oficina?

Esto dice muy claro que sienten otra cosa 
distinta de la que dicen, y prueba muy á las cla
ras que en el Hospicio no se obra bien, y por es
ta tazón una cosa es predicar y otra dar trigo.

Un amigo de las beatas.

aal, barco 
á Fort Elisabeth.

. -Al intentar una salida de Ladysmith los 
ingleses tuvieron 14 muertos y 19 heridos.
ir ~Un despacho oficial dice que el general 
Methuen intentó un reconocimiento en Modder 
Kivcr. 
ria A®,® foguearon con artillería, hi
riéndole cuatro caballos.

El mismo despacho añade que el general 
Gatacre se esforzaba en restablecer las co- 
municaciones.

monte de Amblangana, situado á la derecha del cam- 
pamamento del general Buller, cortando iTs 
tuadón agravándole la si-

—Telegrafían que el general Methuen sigue 
en igual situación, cuya gravedad aumentan los 
boers que no dejan de acechar las proximidades 
de las avanzadas inglesas.

—Telegrafían de la ciudad del Cabo que el 
día 21 fué descubierta una conspiración, por lo 
que se proyectaba, aprovechando las fiestas de 
Navidad y la escasezdelaguarnición, apoderarse 
de las personas más notables é incendiar el 
depósito de las municiones de los ingleses.

De actualidad
LA ASAMBLEA DE VALLADOLID

Han quedado constituidas las distintas co
misiones para la Asamblea de las Cámaras de 
Comercio.

Una de las comisiones tiene á su cargo la 

también la incredulidad; en que cuando empezó 
á manifestarse desembozada con franqueza bes
tial ante la santa religión del Cristo, fué en la 
Edad Media, precisamente en aquellos tiempos 
en que era más colosal el poderío de la Católica 
Iglesia, porque es muy conveniente, mucho, pa
ra los intereses déla Católica Madre, hacer cir
cularla especie de que la incredulidad sóloá los 
actuales tiempos se debe, y no á aquellos en que 
fructificaba la semilla de la fe, piadosamente re
gada por sangre herética y judaizante.

No es conveniente revelar, á quienes lo igno
ran, hubo profesar de teología, hace ya seis si
glos, que después de en plena cátedra haber de

mostrado la divinidad del Cristo, con sólido 
argumentos, en un rapto de impío orgullo, excla^ 
mó: <¡Oh, Jesús! en mi mano estaría demoler 
tu divinidad con razones mucho más conclu 
yentes,> no faltando tampoco por aquel cnton 
ces quien asegurase que Moisés, Jesucristo 
Mahonia fueron tres impostores que habían en 
gañado á los judíos, á los cristianos y á los ára 
bes.

No es conveniente tampoco hacer saber quj 
todo un emperador, aquel Federico II, en lucha 
siempre con el Papado, también tuvo la avilan
tez de decir que «Moisés, Jesús y Mahoma fue
ron unos charlatanes que sedujeron á sus con-
temporáneos por la astucia y el engaño, para 
apoderarse de la dominación del mundo.>

Pero se comprende que un canónigo y uj, 
emperador lo digan; dicho por ellos no tiene 

es que ideas como Us de 
bra cuya existencia ponen 
kí, y que tuve ocasión de 
kco de Novás (Toledo) el 
Bel dominio de la poesía y 
rándose de ella Bocaccio 
E les Tres anii/os, cuento 
le para mi alma, versifiqué 
Ibrepensador hace algún

uestras sacrosantas creen. 
I concilio J^ínnense proliv 
el santo crisma á los que 
pn;> y sínodos hubo en el 
□aban duramente <á los 
mingos consecutivos no 
is que no comulgaban por 

bsa, que <en 1214 dió un 
Letrán imponiendo á todo 
omulgar á lo menos una 
nuestra no debían faltar 
ros sacramentos!..,
Ln también los sermones 
cuyo tiempo, según con
más los católicos délas 

lo; había infieles que no 
Itos, indiferentes que no 
I impíos que desdeñalran

tndo hubo que hacer mi
te pucheros, para con- 
á clérigos de que era

Hobsiaelaciw, tal

)rque la incredulidad si- 
tremo tal llegó, que fué 
1 la excomunión á los 
on las excitaciones cle- 
lover.
ión de un cuerpo espe
ja misión era delatar á 
i comulgaban, y.... ¡co- 

calabazadas obispos y 
el mal, no encontraron 
er multas á los que no 
, ó no se cuidaban da 
robaron ó impusieron:

en 1322 el de 
T'íz-rírra, y en 1378 el 

áculo para que la io- 
Le aun entre los prela- 
petró la mala semilla, 
ni iban á misa, ni asis- 
esiones; y cuando acu- 
kn testigos oculares, 
bar, decir deshooesii-

Itedes que mujer hub o
■é á misa....
I, los católicos, de la 
Bo había muchos, pero 
K quienes se acusaba 
■ en el Evangelio; de 
Ide decir que no que- 
Bpués de su muerte;> 
■fes del partido impe- 
■ón positiva; cuando 
^la peor especie y Pa
de la religión cristia-

na....> --------------
¡Y aun loa librepensadores de hoy se creen 

originales, no siendo sino plagiarios de los de 
pasados siglos!...

Pero.... silencio. Que esto no trascienda. No 
es nada piadoso que el vulgo sepa no es patri
monio del siglo XIX la incredulidad, á la cual, 
y a. m. D. g., dedicaré aún otro artículo.

Eriialdo P. de Azpíllaga.

Noticias locales
CÉDULAS PERSONALES

En el proyecto de ley para reforma del ini-

Sr. D. A-ureliano Albert.
____  Conde de Arandin^m. 7- 

El Baluarte
SuBorlpolón.—Sevilla: Un mes, 2 ptas.— 

Un aflo, 20 ptas.—Provincias: Tres meses, 7‘50 
ptas.—Un aflo, 25 ptas.—Paf o adelantado.

Número atrasado, 25 céntimos de peseta.

NÚM. 14. Sevilla.—Martes 16 de Enero de 1900 AÑO XXIV.

UN TÉXT0_ANTI6U0

A los regeneradores
Ordena mienío de Aicaiá.— 

Ley 4/.—TU. ja.

<EI nombramiento de los 
jueces debe ser hecho con 
grande acierto, 7 éstos deben 
reunir las cualidades de leal
tad, buena fama, prebidad é 
inteligencia; deben ser mansot 
■e de éuena paíatra con los 
que se presenten en juicio.>

En estos momentos en que las Cámaras de
baten el presupuesto de Gracia 'y Justicia, pa
rece indudable que la enmienda del Sr. Monte
ro Ríos ha de prosperar en seco, aunque nues
tros flamantes legisladores y gobernantes conoz
can unos y recuerden otros la ley famosa qne 
hemos transcrito.

En las Cortes celebradas en Alcalá de Hena
res en 1348 se dictó este famoso Código, que se 
puso en vigor al mismo tiempo que el de las Sie
te Partidas, y en él, tanto los procuradores como 
el rey, demostraron el elevado concepto que te
nían de la justicia, exigiendo condiciones tan 
excepcionales en los encargados de adminis
trarla; querían que fueran leales, inteligentes, 
probos y además de buena fama, exigiéndoles 
también la cualidad de mansos e de ¿uena pa~ 
ia¿>ra, es decir, moderados, prudentes y respe
tuosos con el que se presentase en juicio.

Como hemos prosperado tanto en los qui
nientos años transcurridos desde que el rey Al
fonso XI de Castilla promulgó aquella ley, no 
hace falta recomendar estas condiciones en los 
jueces,con tal que sirvan al dipiitado y al caci
que del distrito, con tal que guarden acatamiento 
y obedezcan sumisos las órdenes del poder eje
cutivo; con tal que sean serios, con esa seriedad 
ridicula del que aparenta saberlo todo y todo lo 
ignora, la mansedumbre, la probidad, la inteli
gencia para aplicar rectamente el derecho y dis
tribuir equitativamente la justicia, todo esto es 
letra muerta comparado con lo que impresiona 
su semblante severo ante un litigante de modes
ta apariencia, trocado en genuflexiones é incli
nación de espinazo si se trata de un poderoso 
que puede ofrecer ascensos.

Cuando recientemente cayó el Sr. Montero 
Ríos del más elevado sitial de la justicia, por 
los motivos que todos conocemos, creimos al
gunos incautos que habíamos vuelto á los famo
sos tiempos de la ley del ordenamiento de Al
calá, pero bien pronto la triste realidad nos de
mostró que aquí nadie piensa en antiguallas 
pasadas de moda ni en seguir el ejemplo de dis
posiciones de aquellos tiempos que nuestros go
bernantes y políticos califican de semibárbaros.

¿Cómo ni por qué hemos de exigir en los 
jueces aquellas condiciones que se requerían en 
el siglo XIV?

Nó, ahora no se puede demandar eso. El po
der y la fuerza están sobre toda otra considera
ción. Un juez, como funcionario dependiente 
del Poder ejecutivo, debe seguir las inspiracio
nes del mismo, porque para esto le norabra y 
tiene la facultad de separarle cuando mejor le 
parezca. ¿De qué habían de servir los fa nosos 
libros de recomendaciones con sus .observacio
nes notas marginales? ¿De qué las visitas frecuen
tes y las reiteradas recomendaciones de los 
diputados que necesitan dar gusto al cacique?

Antes tampoco se usaba esto. El progreso 
de los doctrinarios nos lo ha traido para decir
nos cuál es el verdadero concepto de la justicia 
y cuál es la misión de los jueces ante todo y so
bre todo.

Se hace la reforma del Código penal, se mo
dificará la ley orgánica de Tribunales, se trans
formarán las leyes del Jurado y de procedimien
tos, se instalarán los nuevos tribunales de parti
do, pero no desaparecerá el mal, porque la cau
sa subsiste y porque la reforma se hace, no en 
servicio de la justicia ni para ennoblecerla, sino 
para satisfacer á funcionarios y dar gusto á po
líticos influyentes.

Nadie piensa en cortar el mal de raíz ni 
desentrañar los abusos para corregirlos; lo que 
se pretende es que perduren y que las mallas 
de la red en que se tiene envuelto al país sean 
cada vez más espesas. Así es como únicamente 
puede vivir el régimen; así es como pueden se
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guir gobernando todos los que nos han arruina
do y deshonrado.

La justicia, antes, y más que ninguna otra 
institución, necesita una transformación radica- 
lísima, estableciéndola bajo bases sólidas y bus
cando para tan augusta función hombres que 
reunan las condiciones que determina la ley del 
ordenamiento de Alcalá.

Todo cuanto se intenta por los hombres de 
hoy; todo cuanto se realice por el actual régi
men hacia el vicio de origen, llevará el sello del 
polaquismo refinado y la marca hipócrita que 
caracteriza al actual sistema.

Nota del día
Señoritismo....

Nueva es la palabra, pero bien se adapta á 
esa clase de niños ricos é influyentes por casa, 
carcomidos por todas las roñas sociales y cur
tidos en todas las sinvergonzonerías.

Los escándalos que la prensa madrileña re
latado csosjuer¿uis/as de progenie lustrosa y no
biliaria, tienen sus émulos en provincias, donde 
también no pasa día sin que el señloriiismo se 
expansione en la forma indecente que el vicio, 
con todos sus derivados, impone.

Con razón se afirma que de nuestras clases 
sociales, la aristocracia es generalmente la más 
pervertida, si bien dispone de mejores medios 
para tapar, como ninguna otra, su excrecencia 
moral.

Pero el olor transciende, y todos se aperci
ben de sus miserias.

Es cosa notable ver que el señoriiismo no 
puede reunirse ai aprovechar los legítimos goces 
que la vida ofrece sin que alumbre sus festines 
la nota déla lubricidad y del escarnio.

Y esos entes sucios (porque de limpio no 
tienen más que el traje) se atreven á insultar 
con desdenes y con declamaciones moralistas 
álos que, pobremente vestidos y alimentados, 
buscan en la asociación y en el trabajo el cam
bio de todas las corrompidas instituciones hu
manas.

Pero el señoriiismo, rama desgajada del árbol 
de la aristocracia, sin sangre y sin ideas, tísica 
de alma y cuerpo, se marchita y se pudre.

¡Que las sociedades dignas no pueden con
ceder beligerancia al señoritismo derrocha en 
troncos de caballos, en orgías escandalosas, en 
carne de esclavas blancas y en indignidades 
políticas, las fortunas que debieran ser firme 
base de la industria y de la educación nacional! 
Abajo el señoritismo, que engendra los decaden

tes y los estetas!
J. Marcial Dorado.

MurmuraGiones
Dato se desafió con Capriles.
Capriles era gobernador de Badajoz; y Dato 

es ministro de la Gobernación.
¿Qué sucedió entre Dato y Capriles?
¡Vaya usted á averiguarlo!
El hecho es, que el un>> le mandó al otro los 

padrinos, y que los padrinos entendieron que 
no había motivo para romperse la crisma.

Queda, pues, el Sr. Dato dateando en el 
mir^isterio de la Gobernación, y el Sr. Capriles, 
cesante. I

¡Y los montes de Badajoz llevándoselos los ' 
caciques!

♦**
£i Lióerai llegado hoy á Sevilla transcribe 

íntegro el discurso pronunciado por Paraíso en 
la Asamblea de Valladolid.

¡Y les digo á ustedes que Paraíso paria á las 
mil maravillas!

Dirigiéndose á los representantes, les decía:
«Quien, falto de independencia ó ligado á 

las causas del dssa; tre, no se sienta espoleado 
por el remordimiento con.'ansias de sincero arre
pentimiento, y en las comodidades de su casa 1 
pretende ocultar el rubor de tanta humillación y 
tanta vergüenza como las pasadas, bien ha 
hecho en no acudir á Valladolid; quien por im- < 
potencia ó debilidad pretenda someterse y so
meter al país al destino fatal que le preparan los I 
autores de los desastres y los causantes de 
tanta desdicha, mejor ha hecho con quedarse < 
en casa. |

Pero después de esto, hacednos la justicia de i 
reconocer que en esta obra no hemos sido más ]

que españoles, guardando siempre un elevado 
respeto al jefe del Estado, una prudente consi
deración, bien poco agradecida, para los hom
bres de Gobierno, y profundo respeto para todos 
los intereses legítimos.»

^’8°» y repito, que todo eso está muy bien 
pallado, digan lo que quieran los enemigos de la 
Asamblea de Valladolid.

De ella no podrá resultar nada práctico, ni 
nada que nos saque de este atolladero; pero, al 
menos, han salido ya ese puñado de verdades, 
que no siempre salen á tiempo y con esa va
lentía.

Y concluyó Paraíso diciendo lo siguiente:
«Con el país ó contra el país. Contémonos 

ó preparémonos á ejecutar todo lo que pue- 
( da adelantar la realización de nuestro pro- 
¡ grama.
j Pensad, señores, que España entera está pen- 
I diente de nuestras resoluciones. No quiere co- 
‘ nocer criterios personales ni que se hable en 
’nombre de regiones ó de clases, sino la unión 
jde lodos los españoles.
' Quiere hijos que la salven, no hijastros que 
la exploten y la aniquilen.

i Bendito^os hijos; malditos los hijastros.»
Vaya que sean malditos.
Ellos y sus generaciones respectivas.
Aun cuando eso de maldecir á las generacio

nes que de ellos dependan es una barbaridad 
que no la comete nadie más que la Iglesia.

¡Me arrepiento!
Malditos sean ellos nada más.

Contestando en el Senado 
Silvela al señor Cobián, 
le dijo que á los bandidos 
no se les debe juzgar 
de presente, porque entonces 
resulta el juicio mal. 
Sino que debe dejarse, 
que lo critiquen allá.... 
después que corran los años, 
por los que vengan detrás. 
Esto es: «Que la Historia juzgue, 
y vámonos á almorzar.» 
En todo el tiempo que vivo 
he visto frescura igual. 
¡Este Silvela es más fresco 
que la leche meren^d!

**♦
Mi estimado colega £iForí>enir anuncia hoy: 
«Monedas y medallasen venta.Serie consular 

é imperio romano. Serie gótica, hispano-cris 
lianas. Medallas de proclamación de los Reyes 
de España hasta 1843.

Autógrafos de Reyes de España, pontífices, 
cardenales y hombres célebres. Se garantiza la 
autenticidad de las monedas, medallas y au
tógrafos, con una rebaja del 60 por 100 del- 
precio del catálogo. Se dará razón en la admi
nistración de este periódico.»

¡Ea! Ya tiene ahí el Ayuntamiento de Sevilla 
en dónde emplear el dinero que ha negado para 
premiar á los pobrecitos niños de las Escuelas 
públicas.

Y puesto que ahora se ha dedicado á com
prar chismes y trastos viejos, creando comi 
siones todas las mañanas, como el tío de los 
caieniitos echa ruedas en el perol, ¡aprovéchese!

Las fiestas de Abril se nos echan encima.
Yel cartel anunciador estaría muy llamativo 

anunciando al mundo entero:
EXPOSICIÓN

De todas clase de monedas, buenas y falsas, 
de plata y oro, de bronce ó de lo que sean. 
Revisadas por trescientas Comisiones de per
sonas peritas, las cuales han dicho de ellas lo 
que los Doctores de £i £ey ^ue raóid: «Que lo 
mismo pueden ser buenas que falsas»

Lo que no es falso es el dinero que ha dado 
por ellas este Exemo. Ayuntamiento.

* «
Se dice por quien lo sabe 

que reclutan por Sevilla, 
y por Málaga y por Cádiz, 
muchas muchachas bonitas. 
Por lo que puedaevitarse, 
yo le aviso á las familias.... 
Que se lleven el dinero, 
las colonias y las minas, 
¡pero, señor, que nos dejen 
nuestras muchachas bonitas!

El vecino pueblo de Coria del Río está de 
luto.

—¿Pero ha ocurrido alguna hecatombe?
—¡Horrible! ¡Horrible!—contestan todos los 

corianos.
—¿Ha reventado alguna mina?—preguntan 

los curiosos ignorantes.
—¡Cál No señor—contestan.—Allí no hay 

otras minas que el Ayuntamiento y la Dehesa del 
pueblo, y ambas han caído de nuevo en poder 
del célebre Alcalde que tanto ha dado que hablar 
y que escribir en los juzgados.
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— ¿Y por eso habéis colgado de luto todo 
los balcones?

—¡Es claro! Y lodos los vecinos de Coria 
vamos á poner en las puertas de nuestras casas 
nuevas cerraduras.

—¿Y qué clase de piel es la de’ese Alcalde, 
á quien todo un pueblo repudia y odia, y sin 
embargo, insiste en alcaldear?

—¿Qué clase de piel?... Creemos que es 
cordobán por lo flexible. Lo mismo se amolda í 
gobernar con los liberales, que con los conserva
dores.

— ¿Y por qué no os deshacéis de él?
—¿Lo vamos á matar?
—No; eso, nó. Pero lo podéis rifar, y al que 

le toque, que cargue con él.
—¿Y cómo?
—Pues.... de esta manera. Se imprimen unas 

cuantas papeletas que digan, sobre poco más ó 
menos:

Se reçaiard
El Alcalde Coria, de cuatro metros de esta

tura—sin contarlas agallas—álapersonaquepre- 
sente las cuentas justificadas de lo gastado por 
el Ayuntamiento durante sumando.

El agraciado podrá recogerlo en donde lo 
encuentre, y entregarlo á quien mejor le parezca.

Tiota.—El Casino Republicano de dicho 
pueblo mandará grabar una medalla conmemora
tiva del suceso, é interpondrá toda su influencia 
con la guardia civil para que dicho Alcalde no 
sufra menoscabo en su virginal pureza, y pueda 
seguir viviendo en Coria del Río sin tirarse al 
ídem.

Valor de cada papeleta, 2 pesetas, que se 
detinarán á formar un fondo que será empleado 
en costear una fiesta al aire libre el día que la 
Justicia y la Moralidad logren triunfar del 
vergonzoso caciquismo que impera en dicho 
pueblo, con menoscabo de todas las leyes habidas 
y por haber.

Caduca.... ¡sabe Dios cuándol

Carrasquilla.

Municipalerías
El espíritu moraiizador que informa los ac

tos de la Alcaldía y de su Consejo de jtfí>enespres
tigiosos, encanto de sus respectivas familias, se 
ha manifestado nuevamente con el proyecto, hoy 
en ebullición, de reformar la plantilla de em
pleados que laboran en la Secretaría municipal.

En secreto, y usando de los inquisitoriales 
procedimientos de los tiempos del absolutismo 
más contumaz, se ha formado á cada empleado 
municipal su'respectivo expediente, en colabo
ración con todas las bajas pasiones que engen
dran los odios, los rencores, las venganzas y las 
ciiivater/as de mala ralea que corroen el corazón 
de los pequeños humanos: con estos datos, y 
sabe Dios con qué fines ulteriores, va á decre
tarse la cesantía de unos cuantos honrados pa
dres de familia encanecidos en el servicio del 
Ayuntamiento de Sevilla.

Verdad es, y por ser laudable lo consigna
mos gustosos, que el Ayuntamiento, magnánimo, 
con paternal solicitud, trabaja activamente para 
reglamentar la mendicidad callejera, y gracias 
á la alta sabiduría de su excelencia, los desdi
chados empleados á quienes toque caer, por no 
estar en gracia con el cora de vírgenes, tendrán 
asegurado el mendrugo de pan que le proporcio
nará su postulancia, mediante la autorización re
glamentada que le dará la Alcaldía en premio de 
sus servicios y á modo de espléndida jubilación.

Si no fuera tan villano el procedimiento, se
ría cosa de desternillarse de risa, profundizando 
en las ridiculas maniobras del actual Municipio.

Contrastando con la asnal seriedad de los 
ediles, afanosos de hacer economías, se ve, si 
tranquilamente lo analizamos, que todos los ser
vicios municipales cuestan á la administración 
actual más caros que costaron siempre.

Solo en pleitos tiene en perspectiva el Ayun
tamiento un gasto que ha de importar medio 
presupuesto de ingresos.

Para que formen idea los sevillanos de esta 
absoluta verdad, basta que sepan que por el ne
gociado de Obras públicas solamente, se trami
tan en la actualidad catorce recursos de alzada, 
originados por la mala fe con que proceden los 

ediles en la interpretación de los contra
tos. Y en relación con lo expuesto, se encuentran 
todos los negociados del Ayuntamiento, pudien- 
do asegurarse que dichos negociados, unos con 
otros, vienen obligados á escribir cuarenta plie
gos diarios, para cubrir las exigencias del servi
cio, perturbado por la insensatez de los niños 
concejiles.

No obstante este exceso de labor, todavía 
creen los ¿'omasos que en la secretaría no se tra
baja; y se imponen humillantes obligaciones que 
determinan la renuncia de su destino al honra
dísimo funcionario señor Barraca, y se atrope
llan las iniciativas del Secretario, de quien escri
be recientemente la Fevis/a Científica /iustrada
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Sr. D. A.urellano Albert. 
Conde de Aranda o^m. 7. 

El Baluarte
Busorlpolón.—Sevilla: Un mes, 2 ptas.— 

Un aflo, 20 ptas.—Provincias: Tres meses, 7‘50 
ptas.—Un afto, 25 ptas.—Pafo adelantado.

Número atrasado, 25 céntimos de peseta. DIARIO REPUBLICANO DIRECCION Y ADMINISTRACION

Lagar núm. 5.

NÚM. 14. Sevilla.—Martes 16 de Enero de 1900 ANO XXIV.

UN TEXTO ANTIGUO guir gobernando todos los que nos han arruina
do y deshonrado.

Alrka “rvOCrOT* QV’Q H La justicia, antes, y más que ninguna otra
IOS X O^OUOj7c1/U.O]7OS I institución, necesita una transformación radica-

Ordenatnienío de Akalá.— 
Ley -fj.—Tii.

<E1 nombramiento de los 
jueces debe ser hecho con 
grande acierto, y éstos deben 
reunir las cualidades de leal
tad, buena fama, prabidad é 
inteligencia; deben ser mansoi 
■e de ¿uefta /aíaéra con los 
que se presenten en juicio. >

En estos momentos en que las Cámaras de
baten el presupuesto de Gracia 'y Justicia, pa
rece indudable que la enmienda del Sr. Monte
ro Ríos ha de prosperar en seco, aunque nues
tros flamantes legisladores y gobernantes conoz
can unos y recuerden otros la ley famosa qne 
hemos transcrito.

En las Cortes celebradas en Alcalá de Hena
res en 1348 se dictó este famoso Código, que se 
puso en vigor al mismo tiempo que el de las Sie
te Partidas, y en él, tanto los procuradores como 
el rey, demostraron el elevado concepto que te
nían de la justicia, exigiendo condiciones tan 
excepcionales en los encargados de adminis
trarla; querían que fueran leales, inteligentes, 
probos y además de buena fama, exigiéndoles 
también la cualidad de mansas e de ¿mena /a^ 
¿aíra, es decir, moderados, prudentes y respe
tuosos con el que se presentase en juicio.

Como hemos prosperado tanto en los qui
nientos años transcurridos desde que el rey Al- 1 
fonso XI de Castilla promulgó aquella ley, no 
hace falta recomendar estas condiciones en los 
jueces, con tal que sirvan al diputado y al caci
que del distrito, con tal que guarden acatamiento 
y obedezcan sumisos las órdenes del poder eje
cutivo; con tal que sean serios, con esa seriedad 
ridicula del que aparenta saberlo todo y todo lo 
ignora; la mansedumbre, la probidad, la inteli
gencia para aplicar rectamente el derecho y dis
tribuir equitativamente la justicia, todo esto es 
letra muerta comparado con lo que impresiona 
su semblante severo ante un litigante de modes
ta apariencia, trocado en genuflexiones é incli
nación de espinazo si se trata de un poderoso 
que puede ofrecer ascensos. (

Cuando recientemente cayó el Sr. Montero 
Ríos del más elevado sitial de la justicia, por I 
los motivos que todos conocemos, creimos al- I 
gunos incautos que habíamos vuelto á los famo
sos tiempos de la ley del ordenamiento de Al
calá, pero bien pronto la triste realidad nos de
mostró que aquí nadie piensa en antiguallas I 
pasadas de moda ni en seguir el ejemplo de dis
posiciones de aquellos tiempos que nuestros go
bernantes y políticos califican de semibárbaros.

¿Cómo ni por qué hemos de exigir en los 
jueces aquellas condiciones que se requerían en 
el siglo XIV?

Nó, ahora no se puede demandar eso. El po
der y la fuerza están sobre toda otra considera
ción. Un juez, como funcionario dependiente 
del Poder ejecutivo, debe seguir las inspiracio
nes del mismo, porque para esto le notabrá y 
tiene la facultad de separarle cuando mejor le I 
parezca. ¿De qué habían de servir los fa nosos I 
libros de recomendaciones con sus .observado- I 
nes notas marginales? ¿De qué las visitas frecuen- I 
tes y las reiteradas recomendaciones de los 
diputados que necesitan dar gusto al cacique?

Antes tampoco se usaba esto. El progreso 
de los doctrinarios nos lo ha traido para decir
nos cuál es el verdadero concepto de la justicia 
y cuál es la misión de los jueces ante todo y lo- 
bre todo.

Se hace la reforma del Código penal, se mo- I 
dificará la ley orgánica de Tribunales, se trans- I 
formarán las leyes del Jurado y de procedimien- I 
tos, se instalarán los nuevos tribunales de parti
do, pero no desaparecerá el mal, porque la cau
sa subsiste y porque la reforma se hace, no en 
servicio de la justicia ni para ennoblecerla, sino 
para satisfacer á funcionarios y dar gusto á po
líticos influyentes. I

Nadie piensa en cortar el mal de raíz ni 
desentrañar los abusos para corregirlos; lo que 
se pretende es que perduren y que las mallas 
de la red en que se tiene envuelto al país sean I 
cada vez más espesas. Así es como únicamente I 
puede vivir el régimen; así es como pueden se- | ;

lísima, estableciéndola bajo bases sólidas y bus
cando para tan augusta función hombres que 
reunan las condiciones que determina la ley del 
ordenamiento de Alcalá.

Todo cuanto se intenta por los hombres de 
hoy; todo cuanto se realice por el actual régi
men hacia el vicio de origen, llevará el sello del 
polaquismo refinado y la marca hipócrita que 
caracteriza al actual sistema.

Mota del día
I Señoritismo....
I Nueva es la palabra, pero bien se adapta 4 
I esa clase de niños ricos é influyentes por casa, 
I carcomidos por todas las roñas sociales y cur- 
j tidos en todas las sinvergonzonerías.
I Los escándalos que la prensa madrileña re

lata de esosjuerg^utsfas de progenie lustrosa y no
biliaria, tienen sus émulos en provincias, donde 
también no pasa día sin que el señarifisma se 
expansione en la forma indecente que el vicio, 
con todos sus derivados, impone.

Con razón se afirma que de nuestras clases 
sociales, la aristocracia es generalmente la más 
pervertida, si bien dispone de mejores medios 
para tapar, como ninguna otra, su excrecencia 
moral.

Pero el olor transciende, y todos se aperci
ben de sus miserias.

Es cosa notable ver que el se^ari¿isma no 
puede reunirse ai aprovechar los legítimos goces 
que la vida ofrece sin que alumbre sus festines 
la nota déla lubricidad y del escarnio.

Y esos entes sucios (porque de limpio no 
tienen más que el traje) se atreven á insultar 
con desdenes y con declamaciones moralistas 
álos que, pobremente vestidos y alimentados, 
buscan en la asociación y en el trabajo el cam
bio de todas las corrompidas instituciones hu
manas.

Pero el señari¿isma, rama desgajada del árbol 
de la aristocracia, sin sangre y sin ideas, tísica 
de alma y cuerpo, se marchita y se pudre.

¡Que las sociedades dignas no pueden con
ceder beligerancia al sef^an'íisma que derrocha en 
troncos de caballos, en orgías escandalosas, en 
carne de esclavas blancas y en indignidades 
políticas, las fortunas que debieran ser firme 
base de la industria y de la educación nacional! 
¡Abajo el señarilisma, que engendra los decaden
tes y los estetas!

J. Marcial Dorado.

Dato se desafió con Capriles.
Capriles era gobernador de Badajoz; y Dato 

es ministro de la Gobernación.
¿Qué sucedió entre Dato y Capriles?
¡Vaya usted á averiguarlo!
El hecho es, que el un>» le mandó al otro los 

padrinos, y que los padrinos entendieron que 
no había motivo para romperse la crisma.

Queda, pues, el Sr. Dato dateand» en el 
ministerio de la Gobernación, y el Sr. Capriles, 
cesante.

¡Y los montes de Badajoz llevándoselos los 
caciquesl

« * «
Liiera/ llegado hoy á Sevilla transcribe 

íntegro el discurso pronunciado por Paraíso en 
la Asamblea de Valladolid.

¡Y les digo á ustedes que Paraíso /aria á las 
mil maravillas!

Dirigiéndose á los representantes, les decía:
«Quien, fallo de independencia ó ligado á 

las causas del dssaslre, no se sienta espoleado 
por el remordimienloconjansias de sincero arre
pentimiento, y en las comodidades de su casa 
pretende ocultar el rubor de tanta humillación y 
tanta vergüenza como las pasadas, bien ha 
hecho en no acudir á Valladolid; quien por im
potencia ó debilidad pretenda someterse y so
meter al país al destino fatal que le preparan los 
autores de los desastres y los causantes de 
tanta desdicha, mejor ha hecho con quedarse 
en casa.

Pero después de esto, hacednos la justicia de 
reconocer que en esta obra no hemos sido más

»

que españoles, guardando siempre un elevado 
respeto al jefe del Estado, una prudente consi
deración, bien poco agradecida, para los hom
bres de Gobierno, y profundo respeto para todos 
los intereses legítimos.!

y repito, que todo eso está muy bien 
parlado, digan lo que quieran los enemigos de la 
Asamblea de Valladolid.

De ella no podrá resultar nada práctico, ni 
aada que nos saque de este atolladero; pero, al 
menos, han salido ya ese puñado de verdades, 
que no siempre salen á tiempo y con esa va
lentía.

Y concluyó Paraíso diciendo lo siguiente:
*Con el país ó contra el país. Contémonos 

ó preparémonos á ejecutar todo lo que pue
da adelantar la realización de nuestro pro- 

' grama.
Pensad, señores, que España entera está pen

diente de nuestras resoluciones. No quiere co- 
í nocer criterios personales nj que se hable en 
‘nombre de regiones ó de clases, sino la unión 
*de todos los españoles, 
' Quiere hijos que la salven, no hijastros que 
la exploten y la aniquilen.

Bendito^os hijos; malditos los hijastros.»
Vaya que sean malditos.
Ellos y sus generaciones respectivas.
Aun cuando eso de maldecir á las generacio

nes que de ellos dependan es una barbaridad 
que no la comete nadie más que la Iglesia.

¡Me arrepiento!
Malditos sean ellos nada más.

— ¿Y por eso habéis colgado de luto todo 
los balcones?

—¡Es claro! Y lodos los vecinos de Coria 
vamos á poner en las puertas de nuestras casas 
nuevas cerraduras.

—¿Y qué clase de piel es la de’ese Alcalde, 
á quien todo un pueblo repudia y odia, y sin 
embargo, insiste en alcaldear?

—¿Qué clase de piel?... Creemos que es 
cordobán por lo flexible. Lo mismo se amolda á 
gobernar con los liberales, que con los conserva
dores.

—¿Y por qué no os deshacéis de él?
—¿Lo vamos á matar?
—No; eso, nó. Pero lo podéis rifar, y al que 

le toque, que cargue con él.
—¿Y cómo?
—Pues.... de esta manera. Se imprimen unas 

cuantas papeletas que digan, sobre poco más ó 
menos:

* *
Contestando en el Senado 

Silvela al señor Cobián, 
le dijo que á los bandidos 
no se les debe juzgar 
de presente, porque entonces 
resulta el juicio mal. 
Sino que debe dejarse, 
que lo critiquen allá.... 
después que corran los años, 
por los que vengan detrás. 
Esto es: <Que la Historia juzgue, 
y vámonos á almorzar.» 
En todo el tiempo que vivo 
he visto frescura igual. 
¡Este Silvela es más fresco

Se reça/ard
El Alcalde Coria, de cuatro metros de esta

tura—sin contarlas agallas—álapersona quepre- 
I sente las cuentas justificadas de lo gastado por 

el Ayuntamiento durante su mando.
El agraciado podrá recogerlo en donde lo 

encuentre, y entregarlo á quien mejor le parezca.
dVaía.—El Casino Republicano de dicho 

' pueblo mandará grabar una medalla conmemora
tiva del suceso, é interpondrá toda su influencia 
con la guardia civil para que dicho Alcalde no 
sufra menoscabo en su virginal pureza, y pueda 
seguir viviendo en Coria del Río sin tirarse al 
ídem.

Valor de cada papeleta, 2 pesetas, que se 
detinarán á formar un fondo que será empleado 
en costear una fiesta al aire libre el día que la 
Justicia y la Moralidad logren triunfar del 
vergonzoso caciquismo que impera en dicho 
pueblo, con menoscabo de todas las leyes habidas 
y por haber.

Caduca.... ¡sabe Dios cuándo!

Carrasquilla.

Municipalerias
que la leche merenpd! 1 ui / r- j ■ e 1I El espíritu ffiúraa^adúr que informa los ac-

**♦ tos de la Alcaldía y de su Canseja de /Avenes/res-
Mi estimado colega E/rarz’emr anunciahoy: encanto de sus respectivas familias, se

I ha manifestado nuevamente con el proyecto, hoy 
«Monedas y medallasenventa.Serie consular en ebullición, de reformar la plantilla de em- 

impetio romano. Serie gótica, hispano-cri» I picados que laboran en la Secretaría municipal,é
lianas. Medallas de proclamación de los Reyes I En secreto, y usando de los inquisitoriales 
de España hasta 1843. procedimientos de los tiempos del absolutismo

Autógrafos de Reyes de España, pontífices, I más contumaz, se ha formado á cada empleado 
cardena.es y hombres célebres. Se garantiza la I municipal su'respectivo expediente, en colabo- 
autenticidad de las monedas, medallas y au- J ración con todas las bajas pasiones que engen- 
tógrafos, con una rebaja del 60 por 100 del- I dran los odios, los rencores, las venganzas y las 
precio del catálogo. Se dará razón en la adrai- c/itvaier/as de mala ralea que corroen el corazón 
nis'.ración de este periódico.» de los pequeños humanos: con estos datos, y

¡Ea! Ya tiene ahí el Ayuntamiento de Sevilla sabe Dios con qué fines ulteriores, va á deere- 
en dónde emplear el dinero que ha negado para cesantía de unos cuantos honrados pa-
premiar á los pobrecitos niños de las Escuelas familia encanecidos en el servicio del
públicas. Ayuntamiento de Sevilla.

Y puesto que ahora se ha dedicado á com- Verdad es, y por ser laudable lo consigna- 
prar chismes y trastos viejos, creando comi mos gustosos, que el Ayuntamiento, magnánimo, 
siones todas las mañanas, como el tío de los ^on paternal solicitud, trabaja activamente pya 
ea/enííÍ0s echa ruedas en el perol, ¡aprovéchese! reglamentar la mendicidad callejera, y gracias

Las fiestas de Abril se nos echan encima. sabiduría de su excelencia, los desdi-
Yel cartel anunciador estaría muy llamativo chados empleados á quienes toque caer, por no 

anunciando al mundo entero: gracia con el effrff de vírgenes, tendrán
FYPnQirrÓM asegurada el mendrugo de pan que le proporcio-
EAfUblLlUN I jj3rá su postulancia, mediante la autorización re

glamentada que le dará la Alcaldía en premio de 
sus servicios y á modo de espléndida jubliación.

Si no fuera tan villano el procedimiento, se
ría cosa de desternillarse de risa, profundizando 
en las ridiculas maniobras del actual Municipio.

De todas clase de monedas, buenas y falsas, 
de plata y oro, de bronce ó de lo que sean. 
Revisadas por trescientas Comisiones de per
sonas peritas, las cuales han dicho de "
que los Doctores de £/ /iey ^ue raóid: 
mismo pueden ser buenas que falsas» 

Lo que no es falso es el dinero que 
por ellas este Exemo. Ayuntamiento.

* «
Se dice por quien lo sabe 

que reclutan por Sevilla, 
y por Málaga y por Cádiz, 
muchas muchachas bonitas. 
Por lo que puedaevitarse, 
yo le aviso á las familias.... 
Que se lleven el dinero, 
las colonias y las minas, 
¡pero, señor, que nos dejen 
nuestras muchachas bonitas!

♦**
El vecino pueblo de Coria del Río 

luto.

ellas lo
<Que lo

ha dado

está de

—¿Pero ha ocurrido alguna hecatombe?
—¡Horrible! ¡Horrible!—contestan todos los 

corianos.
—¿Ha reventado alguna mina?—preguntan 

los curiosos ignorantes.
—¡Cá! No señor—contestan.—Allí no hay 

otras minas que el Ayuntamiento y la Dehesa del 
pueblo, y ambas han caído de nuevo en poder 
del célebre Alcalde que tanto ha dado que hablar 
y que escribir en los juzgados.

Contrastando con la asnal seriedad de los 
ediles, afanosos de hacer economías, se ve, si 
tranquilamente lo analizamos, que todos los ser
vicios municipales cuestan á la administración 
actual más caros que costaron siempre.

Solo en pleitos tiene en perspectiva el Ayun
tamiento un gasto que ha de importar medio 
presupuesto de ingresos.

Para que formen idea los sevillanos de esta 
absoluta verdad, basta que sepan que por el ne
gociado de Obras públicas solamente, se trami
tan en la actualidad catorce recursos de alzada, 
originados por la mala fe con que proceden los 
saetas ediles en la interpretación de los contra
tos. Y en relación con lo expuesto, se encuentran 
todos los negociados del Ayuntamiento, pudien- 
do asegurarse que dichos negociados, unos con 
otros, vienen obligados á escribir cuarenta plie
gos diarios, para cubrir las exigencias del servi
cio, perturbado por la insensatez de los niños 
concejiles.

No obstante este exceso de labor, todavía 
creen los que en la secretaría no se tra
baja; y se imponen humillantes obligaciones que 
determinan la renuncia de su destino al honra
dísimo funcionario señor Barraca, y se atrope
llan las iniciativas del Secretario, de quien escri
be recientemente la /(evtsía Cieníiáca //usirada
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EL BALUARTE

de Cádiz, las siguientes líneas tan honrosas pa
ra la Corporación municipal como para el que 
las motiva:

«D. Manuel Sánchez Pizjuan es una perso
nalidad conocidísima por sus aptitudes, como 
viene demostrando de antiguo como secretario 
del Ayuntamiento, puesto dificultoso y que re
quiere un entendimiento claro.

Hombre de conducta envidiable y de energías* 
cuenta con amigos enlodas las esferas sociales, 
que le distinguen altamente y le honran con su 
amistad. Su nombre es el mejor elogio que de él 
podemos hacer: él lo dice todo.>

En cambio, los iiíris del Municipio han con
vertido en casino la Alcaldía, y como no tienen 
otros quehaceres, allí se pasan las horas, consu
miendo leña en las chimeneas y azucarillos en 
sus estómagos, gastando un dineral en luces, 
hasta las tantas de la noche, todo á costa del 
pueblo, que paga sus derroches, sin conocer las 
cuentas formalizadas; porque éstas, que hasta en 
tiempos de Varea, se exhibían al público, hoy 
se guardan en la contaduría con la mayor re
serva.

Esto en cuanto á los g'útnasos, que los cons
picuos, además de estos deleites, gozan del pri
vilegio de apoderarse de la vía pública en pro
vecho propio, y del de construir obras sin pago 
de los arbitrios correspondientes, monopolizan
do con ventaja los favores de la Alcaldía en otras 
ricBs prebendas.

Cosí va í¿ mondo.
JuANiTO Rodajas.

Engorrona y vivirás
Medianito de cuerpo, sacudidito de carnes, 

la color morenita, ojitos negros de mirar pica
resco; orejitas separadas de la cabeza como dis
puestas para oir á la yerba crecer, ó el menor 
rozamiento de monedas ocultas en chaleco de 
humilde penitente, ó sorprender las vibraciones 
acongojadas de un alma impura y pedirle un re
cuerdo en metálico en el preciso momento en 
que desea abandonar su vaso mortal para su
marse á lo infinito. Barba larga, fina, negra en
treverada de hilos de plata; pelo recio que arran 
ca de una estrecha, surcada frente, y termina en 
un largo cogote; y si agregamos un cuerpo flexi
ble que se mueve en dulce balanceo alrededor 
de su eje vertical, se viste con hábito de castaña 
estameña de irreprochable corte, que se plega 
graciosamente á la cintura con luengo rosario 
de gruesas cuentas, no menos gruesas que las 
debidas á Dios por sus hipocresías astutas y ex
poliadoras, tendremos á la vista uno de los per
sonajes más chicos en cultura, más grandes en 
malicia labriega y el más influyente dentro de 
esta sociedad chica, decadente, mustia, que solo 
se galvaniza cuando se trata de aquirir el oro, ó 
cuando piensa en nubes de gloria, cantos angé
licos, olor de mirra, resplandores celestes y sal
mos de bienaventurados.

Fuera de esto no piensa más que en divertir
se según la moda del día. Al resto de los huma
nos que los parla un rayo.

Pero, anda, que en el pecad o lleva la peni
tencia. No hay nadie más torpe que un rico en 
fatuado. El dinero se le sube á la cabeza y ya no 
es capaz de enterarse cuándo le quitan el oro y 
la influencia. La perspicacia se pierde con las 
riquezas y no se compra con ellas. Un pobre tie
ne su cabeza fresca, ve venin al fraile y esquiva 
el tiopezóD, porque sabe que es muy capaz de 
de sacarle, ya que no los cuartos, la cerilla de 
los oídos; y un rico, con la cabeza llena de ideas 
falsas sobre el poder del dinero, está como aton
tado, y se lo deja caer encima, sin «sospechar 
que el fraile tiene por obligación inherente á su 
estado pluscuam perfecto asestar sablazos á los 
tontos, con la promesa formal de unos bienes ce
lestiales que ellos no poseen, ni, hasta la fecha, 
se sabe quién se los haya dado en administra
ción.

Ahora bien; si los ricos son espíritus senci 
líos capaces de albergar en su seno cuantas ton
terías perjudiciales andan por el mundo intercep
tando la marcha progresiva de los vigorosos, y 
además se dejan estafar como paletos con los 
cartuchos de ploraillos celestiales, estamos en el 
caso de reirnos de su infantil credulidad, puesto 
que la gloria no se hizo para los tontos, según 
los padres graves de la Iglesia.

Luego los ricos trabajan para el Diablo cuan
do dan dinero á los frailes; y, éstos, por consi
guiente, más que cultivadores de la viña del Se
ñor, parecen viñaderos del infierno.,..

Veréis cómo vendimian.
—Hermano duque de Tierrafloja, Dios y la 

Santísima Trinidad le guarde-dice un capuchi
no entrando.

—Seáis bien venido á esta su casa, santísimo 
varón; pero repare que el Padre Dios forma parte 
de la Santísima Trinidad, y vuestra paternidad 
los ha separado al saludarme.

—El pleonasmo, querido hermano, es de 
gran fuerza sugestiva, y nosotros le empleamos 
siempre porque suena bien, y porque mientras 

más personas divinas entren á bendecir, á más 
bendiciones ¡cabemos. ¿Cómo va ese espíritu, 
querido duque? ¿Estáis ya más tranquilo? ¿No 
pensáis tan pésimamente de las potencias de 
vuestra alma para salir del atollaoero de ma* 
rras?... ¡Varaos, vamosl Aquello tenía disculpa en 
la flaqueza de nuestro cuerpo, y, como se lo ha 
de comer la tierra, echémosle todo el peso de 
nuestros pecados para que se hunda pronto en 
ella y nos deje libre el alma, que es de Dios, y la 
reclama’siempre. Mientras más perfecta, mejor; y 
es tanto más perfecta el alma, cuanto más se de
jó batir por el pecado.... Y.... á propósito. La se
ñora duquesa me significó ayer en misa la gran 
complacencia que tendría en ver adornadito el 
altar de Nuestra Señora de los Mercedes. No es 
muy preciso, ¡ehl, porque la Señora está muy de
corosa en su altar dorado y con su vestido nue
vo; pero.... ya conoce el señor duque los rauda- 
íes pairocinios de su dignísima esposa. Ella se 
propone ensalzar la excelsa magnificencia de la 
excelsa Madre de Jesus; pedir á la Madre de Ids 
Angeles, á aquella vencedora excelsa de la víbora 
cruel, ála que supo con sus plantas divinas ho
llar ansiosa la cerviz orgullosa que osó su cuello 
alzar para perder al hombre, y que pretende hoy 
seguir perdiendo á los hombres adanes, sean 
duques, marqueses, barones, reyes ó condes, á 
pedir, en fio, que pida á su Divino Hijo que libre 
al señor duque del abismo que á sus pies tiene 
en forma de serpiente costurera.

—No habléis de eso. Fray. La señora du
quesa, mi esposa, nada tiene que reprocharme; 
soy buen padre, buen esposo y.... lo demás, se
ñor fraile, son cuentos de camino y de sus don
cellas, que con ello se entretienen en tejer dis
cordias. Estad tranquilos, usted y mi señora es
posa; esa víbora costurera no me morderá... por- 
que la teng^^ domesticada. En fin, reverendo, 
diga pronto lo que desea.

—Nada quiero, duque, si no es que no eche 
á mala parte lo que he dicho. Unicamente qui
se.... vamos.... quise indicar algo á V. E. de lo 
que por ahí se charla; y, en cierto modo, indi
carle un medio hábil de quitarse de encima esa 
irritante inspección mujeril.

—¿Qué decís, hombre de Dios? Acabe de 
hablar claro y no me impaciente.

—De ningún modo, querido duque y herma
no mío; el cariño que le profeso me amordaza 
y.... no puedo, no puedo hablar claro sin expo
nerme á perder la amistad con que me distingue 
mi señora duquesa, vuestra esposa. Y, ahora, 
menos que nunca, hablaría de lo que oigo por 
acá y por allá; pues como la señora lo sabe tO’ 
do, está con cien ojos para pescar in/ra^aníi al 
que venga con el cuento de su sabiduría al señor 
duque; pues ella, todo, todo lo espera, enardeci
da con su gran fe católica, de la intervención 
vengadora de la excelsa Madre de Jesús, que sa
brá aplastar á esta víbora de ahora, como aplas
tó á aquella picara del Paraíso. Yo, por supues
to, supe alejar tanto esa idea de su espíritu celo
so, que ya casi, casi, amigo mío, es como an 
punto en la inmensidad. Trabajillo costó, pero 
conseguí sofocar la tormenta.... Bien es verdad 
queá costa de algo que ¡Dios me perdonel to
do lo puede en ciertas ocasiones.... Me refiero 
al dinero, ¿sabe? A ese dinero que usted dará y 
que deberá gastarse en dar esplendor á la Vir
gen de las Mercedes, auxiliadora de vuestra digna 
esposa en todo trance doloroso. Y, no me diga 
que no, señor duque, porque aun cuando el di 
ñero es la gran palanca del Diablo, á veces, pre
via la intervención de la Divina Gracia, debe
mos emplearla nosotros también para remover 
obstáculos.

—Vamos, sí, sí; ya entiendo...
—No, no, hermano mío. Cuidado; cuidado 

que la misión mía, conciliadora, es de todo pun
to desinteresada. ¡Pues no faltaba másl

—Acabe, padrecito, que yo no me asusto. 
Dígame, pues, lo que quiere por sostener en éx
tasis á mi mujer, y que me deje en paz domando 
á esa pequeña, flexible víbora costurera; trabajo 
que usted llama pecado grave, y que usted qui
siera para sus ratos de coro.

—Por Dios, duque, que me tentáis de risa. 
Sois el de siempre; tan jovial, tan noble, tan vir
tuoso, que encubrís con la chacota los puros 
sentimientos de vuestro corazón. ¡Ahí si lodos 
fueran así,lasantalnglesiano estaría perseguida... 
No; no quiero nada más que vuestra considera
ción hacia este humilde penitente, que reza no - 
che y día por los pecadores.... Yo bien me sé 
que todo eso de la c Jsturera fué un vientecillo 
celoso que se levantó en el tierno corazón de 
vuestra tierna esposa, que yo aplaqué en el tri
bunal de la penitencia con el poder misterioso 
déla palabra divina. Puede V. E. dormir tran
quilo.

—Gracias, reverendo padre. Acabáis de 
echar un bálsamo de beleño sobre mi alma atri
bulada. Decís bien. Yo no me tengo por santo; 
soy pecador, porque soy mortal, pero nadie me 

gana á respetar los misterios sacrosantos de 
nuestra Santa Madre Iglesia, y á contribuir al es
plendor majestuoso de su culto. El olivar de La 
Chaparra es vuestro, padre. Con su producto ha
réis función solemne todos los años á la Virgen 
de las Mercedes, y lo que sobre.... 1® repartiréis 
entre las familias más necesitadas.

—Dios bendiga á V.E. Los bienaventurados 
tendrán á dicha tenerle á su lado en la hora de 
vuestra muerte. Ani¿n ^esus. Será cumplido su 
mandato. No habrá hambrientos en diez leguas 
ála redonda. Se distribuirá la renta, y.... cada 
año le daré cuenta minuciosa al señor duque, 
para su satisfacción y la mía.

—Déjese de cuentas el buen padre. Sus vir
tudes son sonadas, y sería bochornoso para mí 
pedir explicaciones de ese dinero....

(Aquí una profunda reverencia; retirada an
dando hacia atrás y un portazo del duque.)

El duque.—iBuen sacacuartos trajo hoy el 
ladino del fraile con esa historia!

El capuchino.—¡Si supiera el duque que su 
pobre esposa nada me ha dicho, porque todo 
lo ignorai

Decididamente el reino de los cielos no es 
para los tontos,...

Juan el Piadoso.

¡INGLATERRA, SEÑORA DEL MONDO!
X

¿Cree usted, Sr.Unciti, que el régimen del 
militarismo había de arreglar el país? ¿Otros mu
chos no creen que solo el comercio está llama
do á arreglarlo todo? ¿No se ve acaso la rivali
dad declarada entre los economistas, los pseu- 
do econornistas y los antieconomisias? Todos 
á su manera, son radicales. Los primeros no 
quieren ejército y creen á la marina inútil, por
que no tenemos colonias. Los segundos preten
den hacer las economías del chocolate del loro, 
arrojando en medio del arroyo unos cuantos mi
les de infelices padres de familias, los que du
rante largos años han desempeñado un modestí
simo cargo en dependencias del Estado, disfru
tando de un no menos modesto sueldo, merma
do con un arbitrario descuento y cobrado á fe
chas eventuales. Y mientras esto sucede, sigue el 
país pagando 40.000,000 anuales al clericalismo, 
el que se pasa la vida conspirando contra la tran
quilidad del país, embruteciendo al pueblo y ex
plotándole desde que nace hasta que muere.

¡Los extremos son malosi Es preciso hallar 
el término medio y no dejarse cegar por apa 
sionamientos indignos de hombres, que aún son 
suceptibles de sonrojarse.

«Del enemigo el consejo>, dice el refrán. No 
que las quejas y consejos que siguen sean de un 
enemigo de España. No, pero enemigo del régi
men depresivo en que vejetamos.

Vea usted, Sr. Unciti y medite sobre lo que 
dice el venerable anciano, cuya larga y laboriosa 
vida se ha pasado en estériles luchas para el en
grandecimiento de fU país.

Dice el Sr. D. F. Pí y Margall:
«Indudablemente España no sabe lo que quie

re. Economías pide, y á la vez se queja de que 
no se difunda la enseñanza, ni se canalicen los 
ríos, ni se abran pantanos, ni se construyan los 
ferrocarriles secundarios, ni se haga las mil y 
una carreteras que con maravillosa prodigalidad 
conceden las Corles. No le habléis de nuevos 
tributos; los rechaza; tampoco de recargos; dice 
que no se los debe sostener en tiempos de paz, 
yaque se los estableció para gastos de guerra.

Haz, le hemos dicho, del total importe de las 
obligaciones eclesiásticas, y de la mayor parte 
de los haberes pasivos, base de una remisión de 
valores, y podrás desde luego conseguir el des
arrollo de las obras públicas y la difusión de la 
enseñanza. Con esto podrás no sólo satisfacer tus 
deseos de regeneración, sino también ocupar 
millares de trabajadores, encarecer los jornales 
y derramar por todos tus ámbitos el bienestar y 
la ventura.

No quiere: su fanatismo le impide suprimir el 
pago de las obligaciones eclesiásticas, y el res*- 
peto á lo que llama derechos adquiridos leducir 
los haberes de las clases pasivas. La Iglesia 
cobra ya por todo servicio que presta á sus fieles; 
le decimos: ¿á qué retribuirlos nada menos que 
con 40 millones de pesetas?

Advierte que el Estado no satisface ya esas 
mentidas obligaciones, ni en ninguno de los 
pueblos de la América del Norte, ni en Guate 
mala, ni en Cuba, ni en Puerto Rico, ni en Fili 
pinas, con ser todas cristianas. No acepta la re
forma; ella que suprimió un día los diezmos, cerró 
airadamente los conventos y vendió en pública 
almoneda los bienes de las comunidades reli
giosas.

¿De qué la lamentas? podríamos con razón 
preguntarte. Si ni aun lo que te proponemos 
aceptas; y quieres mayores gastos y no nuevos 
tributos; prueba das de demente. Resígnate á tu 
suerte y vegeta corno siempre en la ignorancia 
y la pobreza. Te quejas sin razón de tus repre
sentantes; maldices sin causa álos hombres po
líticos; tú eres la verdadera rémora para las re-' 
formas que pides; tú la única causante de tu 
muerte. Deja que te amortajen con hábito de 
fraile, ya que aún no te has desprendido de la 
capa y la cogulla; deja que te entierren en lugar 
obscuro extrañas y vencedoras gentes.

Te engañan las Cámaras de Comercio y las 
Ligas de productores. Plantean difíciles proble
mas y no loj resuelven. Hablan por hablar; para 

1 destruir son aptos; para reconstruir, ineptos.

Quieren, como tú, lo imposible; economías 
nuevos gastos; nuevos gastos y no nuevos triby, 
tos. Censuran tus Corles: con mucha más razón 
podrían censurar sus inútiles asambleas.

Si eres capaz de salvación, ¿dónde están loj 
que han de salvarte?>

¿Es esto lógico, Sr. Unciti?
Adolfo Vassbur Carrirx.

Sobre la Iglesia eicomulgadora

(Concíusión.)
Poco importa que Mosheim afirme, y aun 

pruebe, que en los primitivos tiempos del cris- 
tianismo solo al cuerpo de los fieles pertenecía 
la potestad de excomulgar; si la Iglesia lo niega 
rotundamente,alegando además délos raencio> 
nados versículos de San Maleo, el ejemplo de j 
San Pahío, que, en el versículo 4.° del capítulo 
V déla primera epístola á los Corintios, anale ! 
matiza á un caballero, diciendo, entre otras coA 
sas, no tan lindas:

«Sea el culpable entregado á Satanás, hacien
do çue muera en su carne y se salve su alma,) 
palabras que á legua hieden á católico lincha^ 
miento.

Y no solo este ejemplo puede aducirse pot 
la catoliquera falanje, sino que también argüí; 
puede en apoyo de su tesis que los mismos etU' 
peradores reconocieron la potestad de los obis
pos para excomulgar; y aun un concilio, el de 
Arlés, convocado por un emperador, Constan 
tino, afirma en su cánon la por los herejei 
combatida potestad de que abusaran panas 
obispos, según ortodoxos historiádores.

Acaso obedeciera á esto el decreto que 
Martin F dió y aprobó el concilio de 
Constama, decidiendo que, con los que única 
mente estaba prohibido todo comercio, era coo 
los excomulgados no minatam cuya excomuniói 
había sido legalmente publicada, con todo e' 
aparato requerido por tan interesante argumen
to; es decir, apagando el sacerdote el encendido 
cirio con el pié después deleida la excomunión, 
tocando la campana en señal de alarma y due
lo, y exclamando, ternainada que fuera la cete 
monia, tanto el obispo como los demás sacerdo' 
tes:/Anathema!

Y que en aquellos tiempos era de temer h 
excomunión, pruébalo un solo ejemplo que me 
atreveré á citar: el del rey Norberto, á quien, poi 
no quererse separar de Berta, su mujer, exco« 
tnulgó Gregorio V. '

¡Tendría fuerza la que hoy llaman los dcsa m 
misados herejes pamplinas para canarios, cuao- 
do, rey y todo, se vió abandonado por cortesa 
nos y criados, condenado á absoluto aislamien
to en su palacio, contemplando con amargura. 
que cuanto salía de su mesa era pasado por 
fuego, con objeto de purificarlo, y que arroja-, 
ban á los perros los restos de sus comidas, p« 
abundantes y buenos que ellos fuesen!

Pero para buscar la madre del cordero, para 
encontrar el origen de la excomunión que uste
des han leido, y que probablemente ueledea 
y yo nos ganaremos, vuelvo á mis carneros; qne 
por más que la iglesia asegure que la excoroti 
nión le fué dada por el mismo Dios antes d( 
determinarse á ser crucificado; que de ella hace 
mérito Mateo, que Pahío dió en usarla; que ei 
original del cristianismo, tómome la libertad de 
opinar precisamente lo contrario.

Porque, no digo yo que la tomara de Iw 
paganos, por más que Pahío lo había sido; tt 
de los druidas, á los que apenas conociera; per® 
de los judíos, ¿á que sí?

Esta es la verdadera tía Javiera; es decifi) 
aquí, en los judíos es donde se encuentra d 
origen de la excomunión; y para que mis IcctO' 
res puedan fundadamente conocer con cuáot* 
verdad expongo mis afirmaciones, ahí va la er 
comunión judáica, fuente original de la cató 
lica.

Abran, pues, mis lectores el ciego portó® 
por do la fé penetra, y escuchen:

«Por la fuerza y el poder que la palabra sí® 
ta ejerce, destruimos, anatematizarnos, rebaj» 
mos, humillamos y maldecimos, en nombre dd 
Dios de PCahaí, en nombre de los 613 artículo! 
de la ley divina contenida en los libros santoí 
por aquel JParem desde el que Jesus Píarft»* 
maldecía al pueblo de jeried; por aquel desdi 
donde Píiseo maldecía á los malvados que '^ 
perseguían, no solo á él, sino también á su cfi® 
do Gorhi; desde el en que Barah maldecía f 
Moraz....

Por todos los anatemas, maldicio oes y 
oraciones que han sido proferidas desde 1®* 
tiempos de Moisés hasta este momento.

En el nombre de Dios Ahateieí, de Dicí St 
haoth.

En el nombre del arcángel Michal, el

En el de Metatrán, así llamado por su Jotllf,
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